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RESOLUCION de la Dfr600fón a.Mral ... COIfMr
cio ExterúYr 1XYT' la que se hMe pi&blfclC la CIOfWo
catorla del cupo globol número H (."tobl&8es, 00-
1t.fculos especriGle, contra tttCetldfol; ~ fJClrG fa
bricacfón de otros ve1t.fcIllo3 fftdtUtrl4le,j. 

La Dirección General de Comercio Exterior, en u80de la 
facultad atribuida por el apartado cuarto de la Orden de fecha 
5 ele acoato de 195Q, ha re.uelto abrir el cupo ,loba!. nllmero 58 
en primera convocatoria. (autobuae •• vehfcu10e ~lal .. contra 
lnoend1ol, plellas para fabricación de otroe veh1culol industria
les), partidas arancelarias: 

Ex. 87.02 A-2 
Ex. 37.03 B 
Ex. 87.03 C 

con QlTeglo a las siguientes normas: 

Bx. 87.06 B 
Ex. 87.06 
Ex. 87.06 

Se recuerda que las solicitudes de importación de piezas para 
fabricación de vehículos industriales pueden ser presentadas en 
cualquler momento, por considerar"" permanentemente abierta 
la parte del cupo correspondiente a estaa mereanclas. 

Las condiciones de la convocatoria !IOn: 

La El cupo se abre por cantidad no inferior a 110.000.000 de 
~tas (ciento diez millones de pesetas>. 

s.- Lu peticiones 8e formularán en 1011 impresos reglamen- ' 
taI'1oa tltuladoe cSollcitud de importación para metCanc1aa 110-
I)IlUzadau, que se fac1l1tarán en el ltegistro general de es~ 
1M1n18ter10 '1 en loe de sus Delegadones Reg1onalea. 

3.- Este cupo se considerará abierto desde el 1& de febrero 
, al 15 de marzo, admitiéndose sollc1tudea de importación con 

C8l'Ito al miDO dentro de las .feohaa citadas. 
4,.- A la solicitud se acompa.f'íará certificado del Ministerio 

de Ind11lltir1a en el CalO de Empresas afectad aa PóI' el articulo 10 
de la Le7 de Protección a la Producción Nacional <Ol'IaniIDlOl 
oactales, 1IlonopollOl estatales, Empreaaa concesionarlu de eer
viola. p1lbl1coe o protegidos). 

0.- .n cada sOlicitud deberán figurar \\n1camente mercan
c1aa de un solo tipo entre 18.1 incluidu en el cupo. 

6." Los representantes deberán adjuntar fotocopia de la 
carta de representación actualiZada que les acredite oomo tales. 

7.- Será motivo de denegación la omi41ón o taita de clari
dad en la cumpl1mentac1ón de los enun<liados de loe imprellOa 
de IIOl1citud, especialmente los relativo. a «justlftcac1ón de la. 
ueces1dad. de esta Importa.c~Ón» y cda.toe relativos a. la Entidad 
soliCitante •. 

8.- A la aol1citud lIe adjuntará catálogo de la. mercanc1 .. a 
tIIlPOr't&i' . 

La correspondiente Sección de Importación reclamará, cU&n
do lo esUme necesario, los documentos acreditativos de cual
~. de 101 particulares de la declaración, 

iAladrid, 2 de -febrero de l007.~ D~tor ,eneral, I¡nacio 
Bern8I' 0aate11anos. ' 

RBSOLUCION de la Dtreccfón GeMrCll de Comer
cio E:tterior por la que se 1t.ace pI1bUCtI IG contlo
ac.torkr. del cupo globol número 5' (trGctore,) 

La Dirección General de Comercio ~1Or, en UIO de la 
facultad atribuida por el apartado cuarto de la orden de I~a 
5 de a«Osto ~ 1900, ha resuelto abrir el cupo ,100&1 nllmero CI6 
eI1 primera con'VOCatoria (tr~), P8ttidú art.noelar1u: 

87.01 A 
87.01 B-2 

con arreglo á las siguientes normas: 

1.- El cupo se abre por cantidad no inferior a 176.000.000 
de pesetas (ciento I16tenta y eeis millone. de pesetas), 1.466 
uDldadll8. 

J." LN peticiones se formularán en los ImprelO8 re¡lamen
tarioe tltuladoe «Solicitud de importación para mercancías ¡lo
ballzadan. que !le facil1t8.rán en el Rei~sko General de este 
'MiDlItI8r1o y en los de SU!! Delegaciones Regionales. 

a." Este cupo se considerará abierto dellde el 15 de febrero 
al 15 de marzo. 

f." A la IOlicitud se acompafíar¡í, certificado del Ministerio 
de InduArta, en el caeo de Emp~ afectadu por el articulo 10 
de 1& LeJ de Protección a la Producción Naciohal <Or¡¡aniIlllOl 
oflciales, Monopolios estatales. Empresas concesionariaa de 18l'
vio1oe pdbllcoe o protegidos). 

6.- En cada solicitud deberán figul'ar únicamente mercan
ciss de un sólo t.ipo entre las incluidall en el cupo. 

8.- Los representantes deberán adjunt&r fotocopia de la 
carta de representación actualizada que lea aondlte como tal, 
f nota &Obre el parque nacional de tra.ctor'es importados de la 
marca representa.da.. 

'l.- A la solicitud deberán aoompafíar ca.tá,logo de cada. mo
cielo de tractor que se ~ 1mport.ar. 

8." En el ep~rafe relativo a la especificación de la merc&.n
cía deberAn conalgnarl!e lal .i¡uiente. caracter1.tic .. ¡ Marca, 
modelo, número de velocidades; marca, mod1!lo '1 carat}terilti
CM téclÜeaa (potencia efectiva en HP., cilindrada, etc.) del mo
tor; dimenaion4!ll del traotor. 

9.a Será motivo de denegación la omisión o falta. de c1801'i
dad en la cumplimentación de los enuIiciados de los impresos 
so aolicitud, especialmente 1011 relativos a «justlftcaclón de la 
necesidad de esta. import&c1ÓlU y «datos relatiYOS a la Entidad 
solicitante». 

La correspondiente Sección de Importación reclamar!\, cuan
do lo estime necesario, los documentoa acteditatlVóS de éUIY" 
quiera. de los particulares de la declaración. 

Madrid, 2 de febrero de 196'1.-El D1ré<itor genetal¡ ~ló 
Berna.r Castellanos. 

INSTITUTO ESPANOL DE MONli:DA 
EXTRANJERA 

Mercado de Di visas de Madrid 

Cambios de cierre de las monedas extran1eras cotiz4d.as en la 
sesión celebrada el día 14 de febrero de 1967: 

01 VISAS 

• 
1 Dólar U. 8 . A. . ... ...................... . 
1 Dólar canadleD8e ...................... . . 
1 Franco francés nuevo .............. . 
1 Libra. esterlina .. ... .................... ;. 
1 Franco suim ..... ........................ . 

69,884 
00,403 
12,09'7 · 

Venc1e<1ol 

60,034 
55,569 
12,133 

100 Francos belga.s ......................... .. 

167,11611 
13,801 

120,339 
15,065 

9,673 
16,572 
11,&83 
8,642 
8,367 

18,592 

167,765 
13,8ü 

laO,'r¡n 
18,110 
9,60i 

16,6111 
11,617 
8,668 
8,392 

18,847 

1 Marco alemán .......................... .. 
100 Liras itaJiana.s ............ , ............. .. 

1 Florín hola.ndés ........................ .. 
1 Corona sueca ......................... /-.. . 
1 Corona danesa .......................... . 
1 Corona noruega ........................ .. 
1 Maroo flnla.ndéll .... ..................... . 

100 Chelines austria.col!J ... . ........... 0 .... . 

100 ElICudos portuguel!es .................. .. 
:131,391 
208,543 

MINISTERIO 

232,0$7 
209,170 

DE INFORMACION y TURISMO 

ORDEN de 23 de enero de 1967 por la que se Iltn
pIta el plazo de presentactón de fn"ta7tCfa" " dócu~ 
mentación para el concurso convocado entre los 
Centros oficiales 11 no estatales de ense1l4nza para 
premiar la labor realizada por sus alumnos eft , re" 
lactón con la campaña «Mantenga UmpftJ ESf'(Ula». 

lImos. Sres.: Por Orden de 22 de junio de 1966 le convocó 
dentro de la campaf'ía «Mantenga limpia Espa.f'ía» un CóDCUrIO 
entre los Centroe oficiales y no estatales de el1lll!fl.ItI1l!a. para 
premiar la labor realizada ,por sus alumnos en ellt6 ma.teria. 

El plazo de admisión de instancias y documentación para 
partic~par en este concurso se sefl.alaba que !IIIría. huta el dla 1 
de febrero de 1967, fijándo8e en el articulo séptimo 1M fechas 
en que se reunirían los Jurados Provinciales y el Nacional para 
emitir su fallo, lUIí como el mómento en qué se efectuarla el 
sorteo de veinticinco via.jes entre 1011 ganadOl'es de lOS ptemiOl 
provinciales ante las cámaras de TVE. 

Según informan diversos Delegados provincia.les de este MI
nisterio se han recibido sugerencias y peticlon4!ll de pol1bles con
cursantes solicitando la ampliación del plazo eef'íalado para la 
presentación de iI1&t&ncias y documentación. , 

Por ello, teniendo en cuenta esta.s l!Jugerenciaa y peticlonel 
y en el deseo de este Mini!!terto de da.r 18.1 mA.~ ' fac1l1dadell, 
al objeto de que al citado conclH'8O pueda.n acudir el mayor 
nllmero de participantes, este Ministerio ha. aéOl'dado la am
pliación del plazo de presentación de Instanciu y documenta
ción y, como consecuencia de esto, demorar también el flUlo d.e 
loe Jura.dos Provinciales y del Nacional,~i como el lOIl'teo ante 
las cámlu'aB de TVE. 
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Por ello, a propuesta de la Subsecretaría de Turismo v de 
las Dírecciones Generales de Información y de Radiodifüsión 
y Televisión, he tenido a bien disponer : 

1.0 El plazo de presentación de i.nstanctas y docwnentación 
para el concurso de los Centros oficiales y no estatales de en
sefianza en materia de limpieza y dentro de la campaña «Man
tenga limpia Es;¡añal> queda ampliado huta el día :n del pró
ximo mes de marzo. 

2.° Los Jurados Provinciales se reunírán a deliberar sobre 
los trabajOS presentados y otorg,arán el . premio provincial antes 
del día 8 de abril siguiente, fecha en que se dará a conocer el 
resultado del concurso provincial. . 

El premio nacional se hará público en la. \lltima semana. dél 
mes de abril y durante la primera qUincena del mes de mayo 
se ~liBará ante 1M cámaras de TVE el sorteo de veinticinco 
viajes entre los premiO!! provlncialea. 

Lo que comunico a VV. II. para. IU conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. II. muchos at\08. 
Madrid, ~3 de enero de 1967. 

FRAGA lRIBARNI: 

IJmoe. sres. B~bsecrete.cio . de T)H'ismo y Directores generales 
de Información y de Radiodifusión y Televisión. 

ORDEN de 25 de enero de 19~ por la que ,e 
concede el tttulo-liceftCia de Agencia de Vta.lé, del 
grupo «A. a favor dé cV'a,fe, Enú" S. A." con.
casa central en Hospitalet de Llobregat (harce
lona). 

lImos. Sree. : Visto el expedienoo instruido a instancia de 
~on Joaquín Suñé Tadeo, en nombre y reprel!6ntación de cVia
Jes Enús, S. A.l>, en solicitud ,de autorización para. ejercer la 
aotividad oorrespondiente a 1M Aeencias de Viajes y cOML 
gUlente 0t01'lamiento del oportuno Utulo-licencia. del Orúpo cA»' 

Resultando que a la solicitud de dicha Empret5a,' deducid';' 
co~ fecha 24 de. noviembre de 1006, se acompañó la docwnen
taclón que p~ey¡.ene el artícuao 21 del Reglamento, aprobado 
P?r C;>X:den m¡msteri~ de 26 de febrero de 1963 qUe regUla el 
ejercicio ~e la actiV1dad profesional qUe compete a 1M A¡en
clas . de Vlaj~ y en el qUe se especifican los docwnent<l8 que 
habrán de ser preeentados juntamente con la solicitud de otor-
gam1ento del tftulo-liceneia. . 

RMUlte.ndo que tramitado el oportuno expediente en ¡a Di
rección Genéra.l de EmpresllB y Actividades Turí.sticas ll4la.reoen 
cumplidlUi 1118 formalidades y justificados los extremos que .!le 
previenen en loe artículos aa y :M del ~presado Reglamento· 

CÓMiderando que en la Empre68. solicttante concurren todM 
las condiciones exigidas por el Decreto de ~9 de marzo de 19612 
y Orden . de 26 de febrero de 1963 par la obtención del título
licenoia de AgenCia de Viajes del GruPo cA», 

. Este Ministerio; en UBO de la. oompetenc1a que le confiere el 
articulo .!!Iéptimo del Estatuto Ordenador de las Empresas y 
ActiVidadM Turísticas Privadas, a.probado por Decreto 23111U05 
de 14 de enero, ha oonldo a bien resolver: ' 

ArtícUlo Ilnico.-Se concede el títwo-l1cencia de Agencia de 
Vl~jM del Grupo «A» a «V1ajes Enlls, 8. A.l>, cón casa central 
en HQ8pita.let de Llobre¡a.t (Barcelona) , calle Pujos 11 con 
el número 162 de orden, pudiendo ejen;er su actividad' mer
cantU a ~art1r de ¡a fecha de pUblicación de esta Orden mi
nisterial en el «Boletín Oficial del Estado», con sujeción a 
los preceptos del Decreto de 29 de marzo de llH12, Reg¡amento 
de :le de febrero de 1963 y demá.tl disposiciones a.pl.icables. 

Lo que oomunico a VV. n. para .!!IU conocimiento y efectos. 
Dioe guarde a VV\ n. much06 afiOll. 

A~ld, 26 de enero de 196'1.-P. D., · Ga.rcía Rodríguez-

lImoa. Brea. 8ubl!ecretaa-lo de Turismo y Director general de 
Empresas y Aotividad!!6 Turísticas. 

RESOLUCION de la Subsecretaría de Turismo re
ferente a la expropiación forzosa de una ftnca ne
cesaria para la construcción de la carretera de ac
ceso a la Hostería de Turismo del «Coto de Por
tolál>. en Arties (Léricla). 

Por Decreto número 30178/1966, de 15 de diciembre «Bo
letin Ofioial del Estado» del 2 de enero del afto actual) se ha 
dispuesto . deolarar de urgencia., a efectos de 10 prevetÍ1do en 
el a.t;tículo 52 de la Ley de 16 de diciembre de 1964, sobre ex
P!op¡acic?n forzosa, la ocupaCión por el Ministerio de Informa.
Ción y Turismo de los terrenos necesarios para la construcción 
de la ca.rretera de acceso a. la. Hostería. de Turismo en el «Coto 
de Portolá», en término de Mties <Lérida.) . 
, Dichos terrenos, con una extensiÓn superficial de 1.649,83 

metrOB ouadrados, constituyen una. parcela de forma trianguIa.r. 
que .. 8eIP"8Iará de la. Anca de ~or cabida., denominada 

cOreu de Ba.ij», propiedad, según los antecedentes obrantes en 
e~ Servicio de Inmuebles del Ministerio de Información y Tu
rlSmo, de doña Isabel María, don José María, don Francisco 
y doña Cristina Pena Deó. 

En el Ayuntamiento de Artíes existen a disposición de los 
interesados en la expropiación un ejemplar de la tasación de 
la finca a expropiar, realizada por el Servicio de Arquitectura. 
del oitado Mini8t.er1o de lnformación y Turismo, así como 
plano de los oorrenos indicados 

La misma documentación pUede ser consultada por las per
sonas que se consideren afectadas, en la Delegación de dicho 
Ministerio en Lérida, avenida Blonde!, 1. 

Por la presente resolución se convoca a todos los interesa.
d08 en el expediente expropiatorio para el levantamiento del. 
acta previa. a la. ocupación del Inmueble expresado, que tendrá 
lU11IIl' el día. 2 de marzo próximo a las doce horas en el Ayun
tamiento de Arties, trasladándose posteriormente al terreno, si 
fuere necesario, debiéndose encontrar a taJes efectos en dícho 
Ayuntamiento, provistos de sus docwnentas naciona.les de iden;. 
tidad y de los títulos de propiedad en la fecha y hora indL 
cados. También podrán comparecer por medio de reprel!6ntante 
con. el C<JirreI¡pOndiente poder notarlaJ.. 

Loos interMSdos podrán estar asistidos, si lo est!man con
veniente, de su Perito y de Notarlo. y si estuvieten conformes 
con las indemnizaciones a percibir según la. valoración del 1!Ier
vicio de Arquitectura del MinIBterio. 10 ma.n1feetarán anté esta. 
Subsecretaría hasta el día. 20 de febrero próx!mo, ·para que la 
ocupación dei Inmueble, caao de exlBtir conformidad, pUeda si
mUltanea.rse 'con e! pago del precio, que se abonará á las pe,r
sonu que resulten titula.res dominica.les en el · Registro de la 
Propiedad, o a falta de inscripción a 1aa que figuren en el 
Registro Fiscal. 

Loe repreaentan,tes de ~a. Administ:.a'aCión, aefioree Jefe del 
Servicio de Inmuebles del Ministerio de Infor~ción. '1 1'ur1s
mo y Delegado prOVincial del Ml.nisterlo en Lérlda, formaliza
rán . el acta previa. a la ocupación, QCompa.t\ados de su Perito 
y del Alca.lde de la localidad o COncejal en quien delerué, Mi
v1rtiendo a loe interesadOf! que podrán hacer uso de todoe los 
derechos especificadOS en la consecuencia tercera del a.rtícUlo 6.2 
de la Ley de Expropiación Forzosa. 

Haata el momento del levantamiento del acta previa a la 
ocupación podrán los intereflados formular por escrito dI.r1eido 
8il . M1nim!r1o de Información y Turismo ante el Ayuntamiento 
<lE' ArUes o Delegación Provincial del referido Ministerio en 
Lérlda. las alegaciones l¡ue estimen pertinente.. a los 80108 éfec
tos de subsanar posiblee errores que se hayan padecido ea de&
crtbir 108 terren08 afectados por la uryente ocupación. 

MBdrld, 1 de febrero de 1967.-El Subsecretario, Oa.rcla .... 
drí;Uel!-AC08ta. 

MINISTERIO DE LA VIVIENDA 

ORDEN IÜ 6 de lebrero de 1967 por la que se di8po
ne el cumplimiento de la sentencia dictada . por el 
Tribunal Supremo en el recurso contencio80-admftsis
trattvo número 13.886, interpuesto por el Banco de 
La Coruña contra la Orden de 22 de diciembre 
de 1961. 

nmo. Sr.: En el recurso conooncioso-administrativo núm6l'O 
13.8M, 8elUido en única instancia ante la 8ala Quinta del "ni
bunaI Supremo, interpuesto por el Banco de La Corufía. de
mandanoo, y la Adminiatración (fflnet'al, demandada. oontza. la 
Orden de este Ministe!'io de 22 de dlciembl'e de 1961, .obre 
expropiación de la parcela número 8, sita en el polírono «Las 
~, de Oren.se, se ha dictado con fecha 111 de octubre 
de 1ge6 sentencia., cuya peroo <lliIpo8itiva es como sl¡ue: 

«Fallamos: Que debemos declaclll' y declacamoe la. Ina.dml
sibUldad. del recur.!!lO contenclosCHldminlstra.t1vo interpue$tO POI!" 
la represente.ción del Banco de La Corufta contra la Orden del 
Ministerio de la Vivienda. de 22 de diciembre de 1981 sobre 
elqll'opia.ción de la. parcela. número 8 del poJii'ono «Las' ~ 
nUl>, de la ciudad de Creme; sin imposición de costas. 

Allí por esta. nuestra sentenoia., que se publicará en el cBo
letín Oficial del EIItadOJt e insertará en la cColección Leg1a1a
tiva», lo pronunciamos, mandam08 y firmamos .• 

En su virtud, este Ministe!'io ha tenido a bien disponer se 
cumpla. en sus propios términos la referida. sentencta pubU
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Es\adoJ, tocio 
ello en cwnplinúento de lo prevenido en la Ley de 2'1 de di
ciembre de 1956. 

Lo que digo aV. l. para su conocimiento y efe0t08 
Dios guarde a V. l. muchos aftos. . 

. Madrid, 6 de febrero de 1967. 

MARTINEZ 8ANCBEZ-AlWONA 

Ilmo. Sr. D1I'ector Gerente de 'Dl1lanl'8OióD. 


